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INFORME DE COMISARIO POR EL EJERCICIO ECONOMICO 2016 

  

Als Señores Accionistas de 

LA EMPRESA ATUNEXPORT S.A. 
En cumplimento a lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución 
1No92.1.4,3.0014 de octubre13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las 
obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisaria Principal de la compañía 
ATUNEXPORT S.A,, presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y 
suficiencia de l 

  

formación presentada a ustedos por la Administración, en relación con la 
situación financiora y resultado de operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 de 
diciembre de 2016 

Responsabilidad de la admumstración de la compañía por los estados financieros. 
a preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con las Normas. 
Internacionales de información Financiera es responsabilidad de los admimstradores de la 
compaña, así como el diseño, la mplementación, y el mantenimiento de controles internos. 
relevantes para la preparación y prasentación de tales estados financieros. 

Antes de iniar con el presente mforme se debe mencionar un suceso importante para la 
Empresa, el dí 16 de abril del 2016 las 13:58 horas se produjo un movimiento sísmico entre 
las parroquias Pedernales y Coimies enla proves de Manabi con magnitud de 7 8 grados, lo 
«ue trajo consgo lamentablemente un sm número de perdidas tanto humanas como 
económicas. 

A rau de este suceso el gobierno expidió leyes para amparar a los sectores más afectados 
omo la Ley Orgánica de Solidaridad y Corresponsabilidad Cuudadana para la Reconstrucción y 
Reactivación delas zonas Afectadas por el terremoto del 16 de abril del 2016 y su respectivo 
reglamento, as, como decretos para la exoneracion del pago del Anticipo de Impuesto 3 la 

Renta como es el decreto 366 y 1342 
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He obtenido de los Administradores toda la información sobre las operaciones, documentos y 

  

registros que he juzgado necesarios investigar Así mismo, he revisado el Balance General dela 
compañía ATUNEXPORT S.A. al 31 de diciembre 2016 y los correspondientes Estados de 
Resultados, y el Mujo de efectivo por el año terminado en esa fecha, sobre los cuales procedo a 
rendir este informe. 

  

Responsabalidad del Comisario Principal 

MI responsabilidad es expresar una opinión sobre los-estados financieros de la compañía, 
basada enla revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la administración, de las 
normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta General 

de Acciomstas yde las recomendaciones y autorizaciones del Directorio 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las Normas Internacionales de 
Auditoria, mcluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, evidencia 
ue soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros, as: como la 
adecueda aphcación de las Normas Internacionales de Información Financiera, evaluación del 
control interno de la compañía y otros procedimientos de revisión considerados necesarios de 
acuerdo con las circunstancias 

Para este propósito, he obtenido de los admumstradores, información de las operaciones, 
registros contables y documentación sustentatoia delas transacciones revisadas sobre bases 
selecinas. Adicionalmente, he revisado el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre 
del 2016 y el correspondiente Estado de Resultados Integral; así como los Ibros sociales de la 
compañía y, entre ellos, las actas de Juntas de Acciomstas y Directorio Considero que los 
resultados de la revsión proveen bases apropadas para expresar mi opinión 

Oprmón sobre cumplimiento. 
En mu opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los 
aspectos materiales, la stuacion financiera de la compañía ATUNEXPORT SA al 31 de 

diciembre de 2016 ys reltdo de ruzoperacione pocslaiismminado en eso fecha. 
¿pee sodelpezcacon
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Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido cón tas. 
disposiciones e instrucciones dela Junta General de Accionistas y del Directorio; y, que los 

libros sociales dela compañía están adecuadamente manejados. 

Opinión sobre el control interno 
Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de la 
«compañía ha determinado adecuados procedimientos de control interno, lo cual contribuye a 
¡estonar información financiera confiable y promueve el manejo financiero y administrativo 
eficiente de sus recursos. 

Informe sobre las disposiciones constantes en el Artículo 279 de la Ley de Compañías 
He revisado el cabal cumplimiento delas disposiciones incluidas en el artículo 279 de la Ley de 
Compañías. Al respecto no ha llegado a mi conocimiento de alguno situación la cual debiera 
ser informada 

Resumen de Políticas Contables Significativas. 
LA COMPAÑIA ATUNEXPORT S.A, está constituida en el Ecuador en la ciudad de Manta y su 

actividad principal es la PESCA MARITIMA Y CONTINENTAL DE PECES. 

Las Políticas contables de la Compañía en el ejercio 2016, son las establecidas por la Normas. 
Internacionales de Información Financiera y autorizadas por la Superintendencia de Compañias. 
del Ecuador. En opinión la estimaciones y supuestos vtiizados para valuar las transacciones. 
contables estuvieron basados en la mejor utiización de la información disponible al momento, 
los cuales podrían llegara diferir de sus afectos finales, 

1os estados financieros han sido preparados en US Dólares, como resultado del proceso de 
dolarización de la economí: 

  

través del cual el Gobierno Ecuatoriano fo como moneda de: 
«curso legal del país, el dólar de los Estados Unos de América. 
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A continuación se resumen las principales prácticas contables seguidas por la Compañía en la 
preparación de sus estados financieros 

A. Ingresos y Costos por Ventas.- Se registran en base a la ermsón de las facturas a 

8 Valuación de Propiedad y Equipos. Al costo de adquisición El costo de 

propiedad y equipos se deprecia de acuerdo al metodo de Inez recta en función 
de los años de vida útil máximos estimados de 10 años para muebles y enseres, 
10 años. para Maquinaria y Equipo, 20 años para edificios e instalaciones, 5 años 
para vehiculos y 3 años para equipos de computación. 

€. Capital Socral- El capital social suscrito y autoricado consiste de $800.00, 800 
acciones de US$ 1.00 de valor nominal unitario 

  D_ Reserva Legal. La reserva legal al 31 de diciembre del 2016 tiene un valor de $ 
0.00 la Ley de Compañas requiere que por lo menos el 10 de la utilidad anual 
sea apropiada como reserva legal hasta que ésta como minimo alcance el 50% del 
capital social. Esta reserva no es dispomble para el pago de dividendos en 
efectivo, pero puede ser capitlizada en su totalidad 

Sobrelas iras Presentadas en los Estados Financieros. 
lasccitas presemadas:en lostesados financieros: guaran: corresponder: cons 
asentadas en los regstos contables y, en m opunón, presentan razonablemente, ea 
1odos los aspectos mós importamos, la posición financiera de COMPAÑIA ATUNLIPORT 
SA, al 31 de diciembre del 2016, el resultado de sus operacones, la evolución del 
Pi as ds o Pd 
Eeneralmente aceptados en el Ecuador, modiiados en cientos aspectos por normas y 

bando 
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prácticas contables aL 
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Los resultados obtenidos por la empresa durante el Ejercicio Económico del año 2016, han' 
sido satactoios on relacion al 2015, ya que 5e denota uno mejora enla utidad bruta 
<omo operacional, pesar que los mgresos se redujeron en un 6% con relación al año 
pasado, al igual los cotos del mismo periodo disminuyeron en un 125; a ulidad bruta es 
de $ 176363.90 que luego de a participación a tabojadore y el Impuesto ala Rena causado 
genero una utilidad neta de $ 125.402.16 

Dejo expresa constancia de mi agradecimiento por la colaboración de los Funcionarios de la 
Compañía que fueron requeridos para la entrega de la información que he juzgado 
"necesaria revisar, lo cual ha hecho posible el mejor desempeño de mi función. 
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